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República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, primero (1) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía  
Demandante: BANCO DE LAS MICROFINANZAS “BANCAMIA SA” 
Demandado: Moisés Oviedo Hernández - CC No. 93.388.992 
Radicado: 730434089001 2022 00045 00 
 
Asunto: Auto reconoce personería jurídica conforme poder conferido. 
  
Se encuentra al despacho para resolver el correo electrónico del 24 de agosto de 2023, 
suscrito por la doctora CAMILA ALEJANDRA MURCIA RIAÑO, por medio del cual 
presentó ante el Juzgado el poder conferido por el representante legal del BANCO DE 
LAS MICROFINANZAS “BANCAMIA SA”. 
 
Conforme lo establece el artículo 74 del CGP (…) “Los poderes generales para toda clase 
de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados…”, y por considerarlo procedente el 
Juzgado reconocerá personería jurídica a la doctora CAMILA ALEJANDRA MURCIA 
RIAÑO, para que represente los intereses del banco ejecutante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui, Tolima,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL a la a la doctora CAMILA 
ALEJANDRA MURCIA RIAÑO, para que en adelante represente los intereses del banco 
ejecutante, lo anterior, conforme lo visto en esta providencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
La Juez,  
 
 
 

YANNETH NIETO VARGAS 
Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 


